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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), febrero siete de dos mil veintitrés. 
 

 

ACTA DE AUDIENCIA ORAL SENTENCIA 

(Artículo 372 del Código General del Proceso)  

 

 
 

Proceso Ejecutivo por Alimentos N° 0004- 2023 

Ejecutante 

DIANA ALEJANDRA LÓPEZ NARANJO actuando en 

representación de las niñas KEYTLIN JULIETA Y ADELE 

KARINA RIVERA LÓPEZ. 

Ejecutado YANID RIVERA COTRINA 

Radicado 05001-31-10-002-2022-00303-00 

Providencia  Sentencia Nro. 00031 DE 2023 

Audiencia  N° 0008 - 2023 

Decisión  Aprueba Acuerdo. 

 

INTERVINIENTES. - 

 

Calidad: Ejecutante 

Nombre: DIANA ALEJANDRA LÓPEZ NARANJO 

C.C.  1.152.458.257 

 

  

Calidad: Apoderado Ejecutante 

Nombre: DIEGO EDISON GIRALDO GIRALDO 

C.C.  98.704.233 

T.P. 303.301 

 

 

Calidad: Ejecutado 

Nombre: YANID RIVERA COTRINA 

C.C.  80.901.028 

 

 

Calidad: Apoderado Ejecutado 

Nombre: JOSÉ ANTONIO AGUDELO RINCÓN 

C.C.  19.474.776 

T.P. 136.126 
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Siendo las 9. a. m, del día y hora previamente señalados, se constituye este 

Despacho en audiencia pública de la que trata el artículo 372 del Código 

General del Proceso. Al acto se hicieron presentes las partes y sus 

apoderados, como consta en el acta de audiencia de control. 

 

 

En mérito de lo expuesto, El JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

DE MEDELLIN, administrando justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la ley, 

 

 

FALLA: 

 

 

Primero: IMPARTIR APROBACIÓN a los acuerdos que llegaron las partes, 

dentro del proceso EJECUTIVO POR ALIMENTOS, promovido por la señora 

DIANA ALEJANDRA LÓPEZ NARANJO, quien actúa en representación legal 

de las niñas KEYTLIN JULIETA y ADELE KARINA RIVERA LÓPEZ, frente al señor 

YANID RIVERA COTRINA.   

 

 

Segundo: CONCILIACION de la deuda a la cual se contrae el 

mandamiento de pago, comprendida entre el mes de enero de 2018 

hasta el de mayo de 2022, en la suma de SEIS MILLONES DE PESOS 

($6.000.000), pago que se pagará así: La suma de UN MILLÓN DE PESOS 

($1.000.000),  se pagará  el 20 de febrero de 2023; los CINCO MILLONES DE 

PESOS ($5.000.000) restantes, se pagarán en dieciséis (16) cuotas diferidas 

de TRESCIENTOS MIL PESOS ($300.000) mensuales, empezando en el mes de 

marzo de 2023, dentro de los tres (3) primeros días, y la cuota de diecisiete 

(17) en una suma de DOSCIENTOS MIL PESOS ($200.000). Estos valores se 

pagarán adicionalmente a la cuota alimentaria mensual, con sus 

respectivos incrementos, acordados por los aquí intervinientes, en la 

Comisaría de Familia Comuna Trece San Javier, de esta ciudad, el día 7 de 

noviembre de 2017. Los pagos, tanto por el valor adeudado, como de las 

cuotas alimentarias, se continuarán consignando en la Cuenta de Ahorros 

de la señora DIANA ALEJANDRO LÓPEZ NARANJO, ya conocida por el señor 

YANID RIVERA COTRINA. 

 

 

Tercero: LEVANTAR las medidas cautelares ordenadas y practicadas dentro 

del presente proceso. 
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Cuarto: SIN costas. 

 

 

Quinto: ARCHIVAR estas diligencias. 

 

 

Esta decisión se notifica en ESTRADOS. Se termina la audiencia a las 10:00 

A.M. 

 

 

Firmado Por:

Jesus Tiberio Jaramillo Arbelaez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 002 Oral

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 63b993999cf48d1ea55f12f90244c96f0450cdae3bf1c53ed61280caba36cf3e

Documento generado en 10/02/2023 06:12:04 AM
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